
   
 

 

 

CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor proveer 

de conformidad. 

 

Tuluá, Junio 17 de 2022. 

 

 

 

 

 

 

                       ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

   Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

INTERLOCUTORIO Nº 0977  

EXPED. RAD. Nº 2019-0500 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud incoada por el 

Apoderado Judicial del heredero demandante, señor DIEGO FERNANDO MARMOLEJO 

AZCÁRATE, remitida dentro de la presente Sucesión Intestada donde figura como causante 

MIREYA AGUILERA AZCÁRATE –QEPD-, este Estrado Judicial accederá a la petición 

incoada por el jurista.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V., 

 

RESUELVE: 

 

1°. - ACCEDER a la solicitud incoada por el memorialista.  

 

2°.- OFICIAR por Secretaria con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta Localidad, a fin de que proceda con la inscripción de demanda 

sobre el bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 384-72226, el cual figura 

como propiedad de la causante MIREYA AGUILERA AZCÁRATE –QEPD- y quien en vida se 

identificara con CC N° 29.863.551, para los fines legales que se declaran incorporados en este 

Auto.  

 

 

 


